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8Q8IÉRN0 CIVIL
Circulares.

■ 1 En el «Boletín’ Oficial del Esta
do». número 61, correspondiente 
al día 2 del actual, aparece la si 
guíente Orden del ^misterio de 
Hacienda:

.limo. Sr.: Habiendo surgido 
dudas sobre el. reintegro que co 
rresponde por timbre en los infor
mes que expiden obligatoriamente 
las Sociedades de Cazadores pa
ra ser acompañados a las solici
tudes de quienes pretenden obte
ner licencias de caza, y teniendo 
en cuenta que los referidos infor
mes se equiparan analógicamente 
a las declaraciones juradas exigi
das de los particulares o entidades 
por imperativos legal, reglamen
tario o sindical, a los efectos del 
cumplimiento de. fines administra
tivos, judiciales, sindicales o polí
ticos a los que se refería la Orden 
de 5 de octubre'de 1942,

Este Ministerio, para aderar 
con carácter general la duda sur
gida, se ha servido disponer lo 
siguiente:

•Los informes que expiden obli
gatoriamente las Sociedades de 
Cazadores para ser acompañados 
a las solicitudes de quienes pre
tenden obtener licencias de caza, 
se considerarán comprendidos, a 
los efectos de la tributación, en el 
número 1° del artículo 32 déla 
Ley del Timbre, reintegrándose, 
por tanto, con timbre de la cla- 

,se 10.a, de 0‘25 pesetas, por simi
litud con las declaraciones juradas 
a que se refería la Orden de este 
Ministerio debde octubre de 1942».

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Madrid 25 de febrero de 1946.= 
P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Tim

bre y Monopolios.»
Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general ro
nera! conocimiento y cumplimiento.

Burgos 5 de marzo de 1946.
El Gobernador Civil interino,, 

Honorato Martin Cobos.

Con esta, fecha y de acuerdo 
con el informe emitido por el se
ñor Comandante del Puesto de la 
Guardia civil de Gumiel de Hizán, 
tengo a bien, en uso de las atribu
ciones que me confiere la vigente 
Ley de Caza y* Reglamento dicta
do para su aplicación, autorizar a 
D. Manuel Holguetas Martin, ve
cino de Aranda de Duero, para 
que pueda proceder a la coloca
ción de preparados de estricnina 
en el Coto Redondo, sito en el tér- 
rpino municipal de Pinilla Tras
monte, al objeto de exterminar los 
animales ' dañinos que merodean 
por el mismo.

Lo que se hace público por me
dio de eífe periódico oficial para 
general conocimiento y a fin de 
que si alguien se considerase per
judicado en su derecho, pueda re
clamar dentro del plazo reglamen
tario.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 4 de marzo de 1946.
El Gobernador Clvlllnterino, 

Honorato Martin Cobos.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA 

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término munici
pal de Los Ausines, en cum
plimiento de lo. prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1953 ^Gaceta del 3 octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus cuadras, señalán
dose como zona sospechosa una 
faja de 600 metros alrededor de la 
zona infecta; como zona infecta

el monte'de San Quirce, y zona 
de inmunización, las . infectas y 
sospechosas.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de deco
miso de los productos cárnicso 
del cerdo parasitado y las que de
ben ponerse en práctica son todas 
las comprendidas en el capítulo 
XXXV del”vigente Reglamento de 
Epizootias.

Burgos 23 de febrero deT946.
El Gobrrnador,

Manuel Yllera García de Lago.

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el ga
nado existente en el término mu- 
nicipal de Tordómar, en cum 
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 ^Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente- dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus cuadras, señalán
dose como zona sospechosa una 
faja de 500 metros alrededor de 
la zona infecta; como zona in
fecta todo el término municipal y 
zona de inmunización las infecta y 
sospechosas,

•Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de animales enfermos y sospecho
sos, y las que deben ponerse en 
práctica son todas las compren
didas en el Capítulo XXXV del vi
gente Reglamento de Epizootias.

Burgos 23 de febrero de 1946.
EL tiOBKRNA*eR,

Manuel Yllera García de Lago.
I ------
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, frara ejecución de la Ley de 2

* "de diciembre de 1931 y Decreto 
: de Bases de 7 de diciembre del 

mismo año, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno
minada viruela ovina, en el térmi

no municipal de San Martin de 
Rubiales, (cuya aparición fué pu
blicada en el B. O. déla provincia, 
número 3, de fecha 4 de enero 
de 1945), por haberse cumplido el 
plazo señalado en el artículo 12 
del citado Reglamento y practica
do los demás requisitos reglamen
tarios inherentes a la extinción de 
dicha enfermedad.

Burgos 23 de febrero de 1946. 
Él GOBKBtlADOR,

Manuel Yllera García de Lago.

Comisaría íaaeral fie fctótimiitte 
y Iraosportes _

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular numero 1.712.
Intervención de la circulación de 

huevos en la provincia de Burgos.
El precio tan elevado alcanzado 

por los huevos en esta provincia, 
donde por ser productora deben 
regir precios más bajos que los 
actuales, ha sido causa de que por 
mi Autoridad se haya solicitado de 
los Organismos Superiores la in
tervención de dicho artículo en 
Cuanto a su circulación, con el fin 
de regular en lo posible el merca
do de los mismos, y habiendo sido, 
aprobada la referida intervención, 
según se hace constar en la tela
ción de artículos intervenidos que 
para circular precisan guía, dicta
da por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, y 
publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 65, fecha 6 del ac
tual, en su consecuencia he teni
do a bien disponer lo siguiente:

1. ° A partir de la fecha de esta 
Circular queda prohibida la expor 
(ación de huevos a otras provin
cias, si no van acompañados de la 
oportuna guía de circulación, mo 
délo oficial de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes, expedjda por esta Delega
ción Provincial.

2. ° La circulación de huevos
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dentro de esta provincia en canti
dades que no excedan de cinco 
docenas, se efectuará libremente, 
exigiéndose desde esta cantidad 
hasta sesenta docenas como má
ximo, el conduce que al efecto de 
be expedirse por los Sres. Alcal
des Delegados Locales de Abaste
cimientos y Transportes, siendó 
preciso en otro caso la ^gfuíd de 
circulación mentada en el artículo 
anterior.

3. ° Para proceder a ia exten
sión de la citada'guía de circula
ción, será condición precisa que 
los exportadores presenten justifi
cante de haber depositado en los 
almacenes de los Sres. Calleja 
Núfiez y Compañía de esta capi
tal, o en los dé la Sra. Viuda de 
Aristóbulo vArranz, de Aranda de 
Duero, y a disposición de esta De
legación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes»el diez por 
ciento en peso de la cantidad a 
exportar. .

4. a Las-cantidades dé huevos 
que se recojan procedentes de este 
diez por ^iento, deberán ser abo
nadas por los almadenistas cita
dos’, a los exportadores, al precio 
de NUEVE PESETAS DOCENA, 
las que a su vez serán distribuidas 
por racionamiento al públicb al 
precio que en su día se señale.

5. ° Este precio de 9 00 pesetas
se entenderá sobre el diez por 
ciento que se recoja, como cupo 
de exportación, quedando en líber 
tad de preci<¡> el resto de la mer
cancía que normalmente concurra 
al mercado. ,

6. ° Encaiezco a los Sres. Al- , 
caldes Delegados Locales de Abas
tecimientos y Transportes, Jefes 
Locales de F. E. T. y de. las 
J. O. N. 3., Delegados Sindicales, 
Jéfes de Estación del Ferrocarril, 
Fuerzas de la Guardia civil y Po
licía de Tráfico y todas las demás 
Autoridades á mis órdenes, prcs 
ten su mayor cooperación para e 
más exacto cumplimiento de lo an-

. teriormente ordenado.
7. " A los contraventores de lo 

dispuesto, les será decomisada la 
mercancía y se pasará el tanto de 
culpa a la. Fiscalía Provincial de 
Tasas.

Burgos 7 de marzo de 1946.= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra Garqía de Lago.

Diputación Provincial
Comisión Gestora-

S Sesión extraordinaria celebrada 
por esta Corporación el día 1° 
de marzo de 1946,
Abierta la reunión, a la que 

asistieron el Presidente saliente 
D. Julio de la Puente Careaga, el 
nuevo Presidente, D. Honorato 
Mattín Cobos ^agüera; los Dipu
tados D. Rosendo de Diego, don 
Emilio Quintana, D. Pedro Ave-; 
llanosa, D. Marino López Linares 

y D. Kermes Panlagua e Interven
tor ..D. Paulino Manrique, por el 
señor Secretario D. Antonio Mar
tínez Díaz se dió lectura a un ofi 
ció del Excmo. Sr. Gobernador 
civil, que copiado literalmente dice 
así:

«El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, en escrito de fecha 
5 del que cursa, me dice lo siguien
te: «Excmo. Sr.: Como contesta
ción a su oficio número 201 del 
Negociado l.°, fecha 24 de enero 
próximo pasado, por. el que se me 
da cuenta de haber sido presentada 
la demisión "de su cargo de Presi ' 
dente de esa Excma. Diputación 
provincial por D. Julio de la Puen
te Careaga, debido a la necesidad 
de trasladar su residencia dicho 
señor a Sevilla; y propone para 
sustituirlo a D. Honorato Martín- 
Cobos Lagüera; este Ministerio ha 
acordado aprobar la propuesta 
formulada por V. E, en la preci
tada comunicación, admitiéndose 
por tanto la dimisión presentada 
por D. Julio de la Puente Careaga 
y nombrando para el cargo de 
Presidente de la Excma. Diputa j 
ción provincial de Burgos a don 
Honorato Mariín-Cobos Lagüera, 
agradeciendo los servicios pres
tados al señor D. Julio de la Puen- 

!te.=Lo que participo a V. para 
su conocimiento, el de esa Exce
lentísima Corporación y el de don - 
Honorato Mariín-Cobos, a quien 
deberá darse posesión de su car
go el luneá día 25.»

Dicho documenlp lleva fecha del 
25 del actual. . (

Terminada la lectura del escrito, 
el señor de la Puente Careaga, 
puesto en pie, manifiesta que 
constituye para él un honor el ce-, 
der el Sillón Presidencial y iodos 
los atributos del cargo a su ilustre 
amigo, el distinguido burgalés don 
Honorato Martin Cobos, que ha 
de realizar una gran labor en be
neficio de la provincia de Burgos, 
a la que tanto- cariño tiene, dándo
le cop tal motivo, además de un 
fuerte abrazo, su enhorabuena 
más sentida y expresiva, ,a la par 
que le desea toda suerte de éxitos 
y satisfacciones en el desempeño 
de esta Presidencia.

Dice seguidamente que sólo pue
de consignar motivos de cariño ly 
gratitud hacia sus muy queridos 
compañeros de Corporación que 
han compartido con él la grata mi
sión de velar por les intereses 
provinciales y con los que ha man
tenido tal\compeneiración, qrmo- 
nía e inteligencia, que solo satis
facciones y alegrías le ha reportá- 
do'el desempeño del cargo, por lo 
que les agradece tan activa e inte 
ligente colaboración y les reitera 
su amistad incondicional.

Manifiesta que el personal de la 
Casa, singularmente los Sres. Se
cretario e Interventor, con los que 
ha convivido día por día en la so
lución de los problemas provincia

les, le han prestado la más celosa, 
leal e inte ¡gente asistencia en to
do momento, por lo que recordará 
siempre a todos con el máximo 
afecto. * _ '

Asegura que ha hecho cuanto 
ha podido por servir con acierto a 
esta Diputación, si bien muchas 
ilusiones, proyectos o iniciativas 
no pudieron plasmarse en realidad 
por la penuria creciente de medios 
económicos, pero confía en que 
las nuevas aportaciones del Esta
do, implícitas en la Ley articulada 
de régimen local, que en breve ha 
de promulgarse, reportará tales 

" ventajas presupuestarias que será 
posible la fecunda e ¡aspirada la
bor que el nuevo Presidente ha de 
llevar a cabo.

Termina diciendo que leitera su 
incondicional adhesión al Caudillo 
de España, a quien servirá de to
do corazón en lo sucesivo como 
lo ha hecho hasta el presente.

El Sr. de la Puente Careaga 
abraza al Sr. Martin Cobos y*le 
cede la Presidencia, de la que que 
da investido en este momento,

Posesionado del cargo el señor 
Martin Cobos, también puesto en 
pie, dice lo siguiente:

«Correspondo de todo corazón 
a las palabras de afecto y amistad 
de mi querido predecesor D. Julio 
de la Phente Careaga, que ha rea
lizado durante varios años una la
bor ejemplar, meritísima y eficaz 
desde esta honrosa Presidencia, y 
aseguro que yo le consideraré 
siempre como verdadero Presiden
te honorario, cuyo espíritu, celo, 
amor a Burgos y acertadísimas 
orientaciones han de inspirar en 
todo instante mi tarea para que así 
vaya respaldada por tan eficaces 
directrices y pueda yo continuar 
sin tropiezos la fecunda y merito
ria labop que él emprendió para el 
mejor .set vicio de nuestra- querida 
provincia a la que deseo servir 
con toda ilusión y eniusiamp.

Quiero manifestar a mis cama- 
rada#y amigos que estoy aquí en 
cumplimienlo'nó solo-de un man
dato, sino de un sagrado deber y 
en su desempeño he de poner 
cuanto esté de mi parte, pero nece
sito la colaboración de ios compa
ñeros de Corporación y de todo el 
personal a fin de que mis buenos 
deseos se vean coronados portel 
éxito.

El servicio de B jrgos y de Es
paña ha de ser la aspiración máxi
ma en esta gran empresa que la 
Superioridad ha querido confiar
me, y que yo he aceptado , por es
píritu de disciplina y de amor a es
ta mi tan querida provincia».

Terminado el discurso del señor 
Marrin Cobos, y no habiendo otros 
asuntos de que tratar, se’levantó 
la sesión a la hora de ¡as trece y 
quince minutos, extendiéndose la 
presente acta que, en señal de 
aprobación, firman todbs conmigo 
el Secretario, de todo lo cual cer
tifico.

Extracto de los acuerdos adop
tados por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 7," 
de marzo de 1946.
Aprobar la relación de los pre

cios medios a que se vendieron 
los artículos que constituyen el 
suministro a las tropas del Ejérci
to y Guardia civil; durante el mes 
de enero último.

Quedar enterada con agrado de 
un oficio del Regente de la Im
prenta provincial dando cuenta de 
que ha quedado terminada la im
presión del núevo Censo electoral 
de cabezas de familia, con un to
tal de 86.576 ''.lectores, y qué se 
felicite a dicho Sr. Regente, lo 
mismo que a todo el personal a 
sus órdenes, por el meritorio e 
intenso trabajo que han realizado 
para la confección de las listas.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital provincial 
por razón de urgencia.

| Conceder, autorización para eje
cutar obras en fincas contiguas a 
carreteras y caminos vecinales: a

¡ D. Lorenzo Ortiz Bárcena, vecino 
de Quinranaopio; D. Tomás Pal
ma Sañudo, de Oíales; D. Hipó 
lito Aliende Miranda, de Barcina 
de los Montes; D. José Pino.Sania

I Cruz, de Herramel; D. Bernabé 
Lerma Pérez, de Pradoluengo, y 
D. Donaciano Rojo, de Cabía, y 
para cortar un árbol- a D. Jesús 
Gamarra Durango, de Burgos.

Informar a la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos qpe, por lo 
que a los intereses de la Diputa
ción afecta, puerje concederse la 
autorización solicitada por D. José 
María García Andino, en nombre 
y representación de «Hidroelécfri- ' 
ca Arquiága», para el tendido de 
una línea de transporte de energía 
eléctrica.

Aprobar varías cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Designar al Sr. Presidente don 
Honorato Martín Cobos, para que 
en nombre de esta Diputación for
me parte dé ia Junta provincial de 
Fomento Pecuario en sustitución 
del Sr. de la Puente Careaga.

Con objeto de aprovechar la 
presencia de los Diputados repre
sentantes de los partidos judicia
les que acuden los viernes a< las 
sesiones semanales, evitándoles 
el perjuicio implícito en la no cele
bración por falta de número sufi
ciente de gestores, se adopta el 
acuerdo de celebrar las sesiones 
subsidiarias, por falta de quorum, 
el mismo día de las ordinarias, a 
la media, hora de la señalada en 
la respectiva-convocatoria,

A propuesta del Sr. Presidente 
.'se adopta el^acuerdo de gestionar 
con tocja urgencia y máximo inte
rés, de.la Delegación del Gobier
no para la Ordenación del Trans
porte, la aplicación dél material 
móvil indispensable para trans
portar desde Bilbao a Burgos, por 

¡ferrocarril, los cupos ordinario y



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS . 3

PROVIDENCIAS JUDICIALESi

*

conductor del automóvil H. L 10:82 
y Sr. Fiscal D. Antonio Pascual

extraordinario de abonos nitroge
nados descargados en aquél puer
to don destino al agro húrgales, 
muy necesitado de fertilizantes.

Burgos 1.' de marzo de 1946.= 
Ei Presidente, Ho toraío Martín 
Cobos. == Ef Secretario, Antonio 
Martínez Díaz 

Barrio de San Felices
D.-Guillermo Serna Renedo, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: Que con fecha-20 

de lo» corrientes se ha dictado 
por este Juzgado la sentencia, cu
yo encabezamiento y parle dispo
sitiva son del tenor siguiente:

«En Barrio de San Felides a 20 
de febrero de 1946. Vista ante el 
Sr. Juez municipal de este distrito 
D. Guillermo Serna Renedo, el 
precedente juicio yerbal civil, entre’ 
D. Wenceslao Sáiz Calvo, casa
do, Maestro Nacional, mayor de 
edad y vecino de Barrio de San 
Felices, en nombre y representa
ción.de su esposa D.“ Remigia An
drés Becernl, en coiicep/o de de
mandante y de otra como deman
dado D. Vidal García García, tanv 
bien casado, labrador, mayor de 
edad y vecino d\Qumiamtla Rio- 
fresno, sobré reclamación dé can
tidad por valor de cinco árboles 
cortados por el demandado en una 
finca propiedad de la esposa de! 
demandante,

Fallo: Que debo declarar y de - , 
'claro al demandado-Vidal García 
García, litigante rebelde, conde 
liándole a que tan pronto esia 
sentencia s?<¿ firme, satisfaga al 
demandante D. Wenceslao Saíz ‘ 
Calvo, la cantidad de 200 pesetas 
que le reclama con más las -costas 
causadas y que se causen hasta 
la terminación del juicio. Así por 
esia mi sentencia, que se notifica
rá personalmente al demandado 
si lo pidiere la- parte demandante, 
y si no en la forma prevenida 
en los artículos 282 y 283 de la 
Ley de Enjuiciamúento Civil, de

lante, cestero, (gitano); y Juan Ra
món Gobarri Hernández, de 39 
años de eda4, hijo de Juan y de 
Basilia, natural de Valladolid, am
bulante, cestero, (gitano), compa
recerán ante este Juzgado’de ins
trucción, dentro del término de 1 
diez días, al en que esta requisito de la otra, como denunciado, el 
ria se halle inserta en el B. O. def 
Estado y en el de esta provincia,

comparecer, serán declarados re
beldes ,

Seda,no a 5 de marzo de 1946. 
=?=El Juez, Benito Espinosa.=EI 
Secretario, Jesús Peña.

Peñaranda de Bracamente
D. Aresió Marcos y Marcos, acci

dental Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido,
Hago saber: Que en este Juz

gado de mi cargo penden'diligen- 
de 1 " d^mayo de 1945 -hasta qne 
cías previas informativas mpíiva- 

*v das por la detención de'una caba
llería mayor, por la Guardia civil 
del Puesio de Villoría, a1 sujeto 
que dijo llamarse José. Guillermo, 

| de 41 años de edad, casado, tra- 
| tante en terneras, natural de Lo- 
' groño-.y vecino de Salamanca, 
; cuyo sujeto, después de la deteh- 

ción del semoviente de las carac-, 
. lerísticas que se dirán, no ha apa- 

< recido a recogerlo, y sin qué de él 
se tenga noticia alguna a pesar de 
las diligencias practicadas en su 
busca, cuya dete .cióh de la caba
llería se verificó en 2o de agosto, 

\ interesándose por el presente de 
las Autoridades, Policía Judicial y 
Agentes en general, la busca de 
quienj pudiera ser el dueño de re
ferida caballería: «yegua, capa ne
gra, de cuatro años de edad, alza
da un. metro con 40 centímetros, 
bien herrada, estrellada con cor
dón corrido, bebe con el superior 
inclinado, el hollar derecho, calza
da de-las posteriores y de la ante
rior izquierda, en blanco, existe en 
la región de la articulación coso- 
femoral derecha un hierro ilegi
ble averiguándose y consignán
dose," en su caso, las circunstah- • 
cías en que esa potra pudiera ha
ber sido,objeto de sustracion'.

Dado en Peñaranda de Braca
mente a 4 de marzo de 1946.= 
Aresio Marcos. = El Secretario, 
Julián Diez.

Monasterio de Rodilla
D. Esteban de Román García, Se

cretario del Juzgado de este dis
trito,
Certifico: Que en los autos de 

juicio de faltas por arrollar las 
puertas barreras del paso a nivel 
en el kilómetro 401,635, Zona 
Norte, se ha dictado la sentencia, 
suyo encabezamiento y parte dis 
positiva, dice así:

Semencia.—En la villa de Mo
nasterio de Rodilla a 26 de febrero 
de 1946, el Sr. D. Julio Asenjo 
Pascual, Juez de paz de-la misma,, 
habiendo visto los precedentes au
tos de juicio de faltas en el que 
son partes, i^omo denunciante, Jo
sé Colina Izquierdo, primer obre
ro de la Brigada de. Vías y Obras 
número 55, de la R. E. N. F. E., y

Roa.
D. José Esteban Arranz. Juez acci

dental de instrucción de esta 
villa y su pacido, ,
Hago saber: Que en este Juz

gado se sigue sumario con el nú
mero 2 del corriente .año, sobre 
supuesto robo de caballerías, con
tra Nicasio Santamaría Expósito 
y Blas Mota* Moreno y Matilde 
Iglesias Blanco, a los cuales les 

"ha sido ocupado: a! Nicasio San
tamaría Expósito, un caballo de 
las características siguientes: ra
za E., edad tres años, alzada con 
cinta 1,50, capa castaño oscuro, 
cuya guía de pertenencia . carece 
de legalidad, y a los segundos 
Blas Mota Moreno y Matilde Igle
sias Blanco, un macho negro, 
mohíno, de 14 años y' de un nre- 
tro y 52 centímetros de alzada» Ids 
cuales carecen de guía de perte
nencia, siendo portadores de una 
guía de sanidad .expedida por el j 
Sr. Inspecior municipal Veterina
rio en 12 de octubre del año 1945; 
cuyos semovientes se hallan de- I 
positados y serán entregados a la i 
persona que justifique legalmente j 
ser su legítimo dueño.

Dado en Roa a8 2 de febrero de 
1946.=José Esteban,=Ef Secre
tario accidental, P. de la Fuente.

Sedaño ‘
D. Benito Espinosa Bocanegra, I 

accidentalmente Juez de instrqc- i 
ción de esta villa,
Por la presente requisitoria ge 

cita, llama y emplaza a los proce- i 
sados Juan Escudero Pisa, de 68 
años de edad, hijo de Juan José y 
de Filomena, natural de Soria, 
ambulante, cestero, (gitano); Ma
nuel Escudero Mendoza, de 17 
años de edad, hijo d_ Juan y de * 
Elvira, natural de Madrid, ambu- 1 
lante, cestero, (gitano); Benjamín 
Escudero Mendoza, de Lo años de

Falló: Que debo d? condenar y 
condeno, declarándole rebelde, al 
denunciado dueño o conductor del 
automóvil.H. L. 10 82 a que pague 
la. multa de 25 pesetas, indemnice 
a la R. E. N. F. E. 135 pesetas 
50 céntimos de ¡Safios, causados) 

emás las costas. Así por esta mi 
sen/encia, que se notificará al de 
nunciante en persona y, al señor 
Fiscal, y para notificación al de
nunciado rebelde, anuncíese en el 
B. O,, de la provincia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y ■ firmo. =Julio Asenjo.— ' 
Rubricado.

Publicación —Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la suscribe en el día 
de su fecha, por ante mí el Secre
tario, deque certifico,=E1 Secre
tario, Esteban de Román. — Ru
bricado.

Y para que tenga lugar su pu
blicación,en el B. O. de la provin
cia, según está mandado, y sirva 
de notificación al denunciado re
belde, expido la presente en Mo
nasterio de Rodilla a 26 de febrero 

•de 1946.=EI Secretario, Esteban 
’de Román. =#.° B °=El Juez de 
Paz, Julio Asenjo.

Miranda de Ebro.
D. Alberto Ortega Gordejuela, 

Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido,
Hago saber: Que en los autos 

( que a continuación se expresarán, 
se ha dictado la^sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 

■ són del tenor siguiente: . •!
Sentencia.—En la ciudad de 

Miranda de Ebro a 4 de marzo de 
1946, .el Sr. D. Alberto Ortegci 

"Gordejuela, Juez de primera .ins
tancia de la misma y su partido 
judicial, habiendo visto los¿autos 
de juicio . declarativo de ■menor 
cuantía, promovidos entre partes, 
de la una como demandante don ¡ 
Gerardo Ruiz Hernán!, mayor de 
edad, casado, ferroviario y veeino | 
de Miranda de'Ebro, representado ! 
por el Procurador D. José de Valx- ¡ 
divielso Rodríguez Sedaño, y diri- , 
gido por el Letrado D. José de 
Juana Rubio, y »de la otra como 
demandado D. Isidro, Ruiz Fernán , 
dez, mayor.de edad, soltero, jor- 
ualero y vecino de Bilbao, decía- ¡ 
rado en rebeldía, sobre reclama- i 
ción de diez y seis mil cuarenta 
pesetas e intereses, y

, Fallo; Que debo acceder y acce
do en todas sus partes a la de- 

' inanda y, en su consecuencia, 
debo, condenar y condeno a D. Isi
dro Ruiz Fernández a que tan 1 
pronto sea firme esta sentencia 
abone al demandante D. Gerardo 
Ruiz Heriínii las siguientes canti
dades: primera, tres md doscien
tas cuarenta peseta,S de intereses' 
al seis por cifento, de nueve anda- I 
iidades, derivadas del préstamo ! 
hipotecario, fecha 27 de. febrero 
de 1953, más los intereses que 
venzan desde el 27 de febrero de 
1945 hasta el día en que se safis- 1 
faga la deuda; segunda, tres mil 
pesetas de principal y quinientas 1 
cuarenta pesetas de interés del

• préstamo de 1 " de mayo de 1942, 1 
más los intereses al seis por cíen
lo anual que venzan desde l.° de 
mayp de 1945, hasta que se satis
faga la deuda; tercera, cinco mil edad, natural de Palencia, ambu- 
pesetas de principal y novecientas 
de interés del préstamo de-23 de 
junio de 1942 e intereses qué ven- j 
zan desde 23 de junio de 1945, al 
3eis por ciento anual, hasta el 
completo pago de la deuda; cuar- 
la, tres mil, pesetas de principal y 
trescientas sesenta pesetas de inte
reses del préstamo de 8 de diciem
bre de 1942, e intereses al seis por 
cíenlo anual, desde 8 de díciem- bajo apercibimiento que, de uo Rodrigo, y

bre de 1944, hasta *el pago de la 
deuda. Igualmente condeno al de
mandado D. Isidro Ruiz Fernán
dez al pago de las costas cau
sa das.

Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo =Alberto Or
tega Gordejuela.^Rubricado.

Y para su inserción en el B -O. 
de la provincia, expido, el presente 
en Miranda de Ebro a 5 de marzo 
d,e !946.=Alberto Ortega.=EI Se
cretario, Alfonso Alvarez.

-------- -- ----------- , j------

representaci%25c3%25b3n.de
mayor.de
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Ca-

Eladio García, 4'99

MMO ESI’ASH DE CREDITO
y

Formersio García Ruiz, 5'88.
Florencio Sáiz, 0'94.

, Fortunato Vadillo. 2'59.

en 
de 
de

Alcaldía de Vi i legas.
La Junta pericial de este término 

municipal ha intentado por todos 
los medios,, sin haberlo consegui
do, ponerse en comunicación con 
los hacendados forasteras que p'o-

Capital autorizado. ..
> desembolsado

Reservas...............,..

Genare Mañero, 9 89.
Gerardo Sáez Castrillo, 27 10.
Gervasia Sáiz García, 16'05.
Ildefonso Ruiz Abad, . 6'48.
Isidora Torre García, 5 27 
Isaac Vadillo, 15*40.
José García, 5'97.
Jerónimo García Díaz, 9'12.
Justo Mañero Sáiz. 5*41.
Julio Torre Torre, 12*50.
Jenaro Torre Torre, 64*80.
Luciano Ruiz Mañero, 28'45.
Martín Castrillo, 13*15.
Manuel Castrillo, 6*06.
Marcelino González, 1'00.
Manuel Ruiz, 8*68.
Martín Sáez, 2'24.
Patricio Sáez, 2'80.
Raimundo Alonso, 7'56.
Roque Rojas, 6'62.
Rufina Vadillo González, 1'58.
Samuel García, 2'71.
Salustiano Pérez, 29*05.
Bros, de Sebastián Sáez, 5 75.
Santiago Santaolalla, 18'28.
Sinforiano Torre, 2'71.
Tiburcio García, 0*36.
Bros, de Teodoro Vadillo, 10*17. 
Vítores Campomar Torré, 0'76. * 
Valentín Mañero, 5'92.
Victoria Mañero, 5'36.
Bros, de Antonio García, 5'75.
Bros, de Antón Sáez, 6'90.

Y para su publicación en el 
B. O. de la provincia expido el pre-, 
sente en Belorado a 6 de febrero 
de 1946.-=EI Agente, Tomás Sáez 
Lerma.

Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 13 de los Estatutos, se 
convoca a Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 29 del co
rriente, a las doce de la mañana, 
en el domicilio social, calle del Ge
neral Berdugo, número20, para 
tratar de asuntos que afectan al 
artículo 14 del Reglamento en sus 
apartados a), c). y d).

Aiaíida de Duero 7 de marzo de 
1946.=El Presidente, Gerardo Re
dondo Satiz.

finitivamenle juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo =Guillermo 
Serna.=Rubricado.>

Y para su publicación en e.| 
B. O. de la provincia, se^ún pre
viene el artículo,"285 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, expido el pre
sente en Barrio de San Felices a 
21 de febrero de 1946.^Guillermo 
Serna.

Alcaldía de Montanas.
Terminado el repartimiento ge

neral de utilidades en sus dos par
tes personal y real,' formados con 
arreglo a los preceptos" de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y siguientes del Estatuto municipa- 
de 8 de marzo de 1924, estará ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo* 510 de dicho 
precepto legal.

Durante el" plazo de exposición 
al público y los tres días siguien* 
tes se admitirán reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
mismo.

Toda reclamación habrá de fun- 
darse en hechos concretos, preci- ; 
sos y determinados,f y contener . 
las pruebas necesarias pára la jus- ¡ 
tificación de lo reclamado, y se I 
presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dentro de los 
plazos señalados, pues transcurri
dos éstos no se admitirá ninguna.

Bontanas 4 de marzo de 1946. 
—El Alcaide, Bernardo Martínez.

Alcaldía de Barrio de,San 
Felices.

Formadas las cuentas municipa 
les de este distrito, correspondien
tes al año 1945, se hallan expuestas 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, durante los cuales pue
den ser examinadas libremente por 

, los vecinos y habitantes del téf- | 
mino municipal que lo deseen y i 
presentar las reclamaciones que ! 
estimen justas, pues pasado que 

■■ sea dicho plazo no se admitirá nin
guna. b '('

Barrio de San Felices $6 de fe
brero de 1946.=EI Alcalde, P. A. 
=EI Secretario, Domingo Fernán
dez.

Alcaldía de Valluércanes
De acuerdo con lo dispuesto 

la Ley de 26 de" septiembre 
1941, Orden Ministerial de 25
octubre del mismo año e instruc
ciones de 15 de marzo de 1942, y 

j con el fin de determinar los índices 
relalivos de riqueza de. cada con- 

. tribuyente, se requiere a todos los 
obligados al pago de la Contribu
ción territorial rústica y pecuaria 

!■ de este término, pára que en el 
plazo de cuatro días siguientes a 
la publicación del presente anun
cio en el B. -O., comparezcan ante 
la Junta pericia) a declarar sus bie- 
nes, provistos del último recibo de 

; la Contribución y títulos justificati
vos de la propiedad o disfrute de 
los mismos. ' ' i

Lo cual se hace público para co
nocimiento de los interesados, a 
quienes se requiere y emplaza pa- : 
ra el cumplimiento de lo ordenado; 
advirtiéndoles de las-responsabili
dades que establece el artículo 524 
del Código Penal vigente y demás

Pericial en todas las actuaciones, 
asignándoles de oficio la riqueza Fulgencio García, 1'87. 
que les corresponda. 1 * - • " * - =

En caso necesario se nombrarán 
peritos prácticos para el reconoci
miento de fincas, y se cargarán a 
sus causantes los gastos de com
probación.

A la vez se cita y emplaza a to- ¡ 
dos los contribuyentes forasteros j 
para que designen representante, 
en esta localidad a todos los fines 
de la Contribución Territorial y de ; 
este servicio, previniéndoles que l 
transcurridos ocho días después

que se precisen para el reconoci
miento de las fincas

Valluércanes 2 de febrero de 
1946.=EI Alcalde, Tomás Villa 
nueva.

Agencia ejecutiva de la Recauda
ción de contribuciones de le Zona 

de Belorado.
D. Tomás Sáiz Lerma, Agente 

ejecutivo de la Recaudación de 
contribuciones en dicha Zona, 
Bago saber: Que en el expe

diente que me helio instruyendo 
por débitos de la contribución de 
rústica, del pueblo de Castil de 
Garrías, perteneciente al año de 
1945 y que fueron comprendidos en 
la relación de descubiertos presen
tada en Tesorería-Contaduría de 
esta provincia, en fechas diversas, 
se hallan adeudando al Tesoro los 
individuos que a continuación se 
expresan, las cantidades que se 
mencionan, y resultando que los 
mismos son hacendados foraste
ros y de paraderos desconocidos, 
se les cita por medio del presente 
anuncio para que en el plazo de 
ocho días, a contar de esta fecha, 
señalen domicilio o representante, 
advirtiéndoles que transcurridos 
los cuales se proseguirá el proce
dimiento en rebeldía sin ‘intentar 
nuevas notificaciones, conforme 
determina la base 15 del Real De
creto de 2 de marzo de 1926.

DEUDORES QUE SE CITAN 

Antonio Sáiz, de Castil de 
i rrias, adeuda 9'98 pesetas. 
* Bros, de Angel Vadillo, 1*26. 
¡ Bernardino Gómez, 11'75. 
i Bernardo González, 55'28. 

Braulio Sáiz, 8'86.
Claudio García, 9'89. t 
Ciríaco Ruiz, 3*55.

i Cesáreo Sáiz, 4*76. 
Desconocidos, 22'19.

’■ Daría Alonso, 15 52. 
Doroteo Alonso, 5'17. 
Domingo Alonso, 1*52; 
Daniel Alonso Vadillo, 28'67. 
Donato García López, 5'08. 

disposiciones por ocultación, y de ,¡cj García Vadillo, 5*64. 
que, transcurrido dicho plazo y 
previo una .segunda citación, sin Eustasio García, 1'31. 
comparecer, les sustituirá la Junta( Federico Abad, 4'38.
Pericial en todas las actuaciones, Fructuoso dampomar; lb*50.

y emplazo a los señores,, cuyos 
nombres al pie se relacionan, para 
que comparezcan en el término 
máximo de los ocho día» siguien
tes a la: publicación del presente 
anuncio, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a fin de que seña
len domicilio o representante en 
esta población a todos los fines 
déla contribución territorial, pre
viniendo a los interesados que dé
jen de cumplimentar ,lo dispuesto, 
que serán considerados como de 
ignorado paradero y Ies sustituirá 
la Junta pericial en tedas las ac
tuaciones derivadas de la expre
sada disposición y demás comple
mentarias.

Villegas 26 de febrero de 1946. 
=EI Alcalde, B. Gómez.

Relación que se cita. 
Emeteria Gómez Barbero. 
Saturio Gallo.

200.000.000 de pesetas 
173.250.000 » 
122.416.039*56

SUCURSAL EJUKGOS
ALMIRANTE BONIFAZ, 2 4 .—(Edificio de su propiedad).

|e urraca
I OCULISTA
I DEL HOSPITAL DE BARRANTES
I Y DE LA CRÜZ ROJA 

g LAIN calvq18-teléfono,131i

ANUÑCIOS PARTICULARES 1
M RIBEREÑA DEL DUERO, 5. ñ.

seen propiedades^rústicas en este 
término múniciptal, cuyos nombres 
al final se relacionan.

V en cumplimiento del apartado 
5.® deja Orden de 13 de marzo de í 
1942, por el presente anuncio cito

de la publicación del presente en e| 
periódico oficial sin hacerlo, serán 
considerados Como de ignorado 
paradero, sustituyéndoles la Junta 
Pericial en todas las actuaciones y 
designándose los Peritos prácticos

( A.n 1>E AMORROS
Libretas ordinarias a la vista ........................... ,. •■ ~ Por

SlICURSALÍES en la provincia:
Aranda de Duero, Briviésca, Lerma, Melgar de Fernamental, Prado- 

luengo, Roa de Duero, Salas de los Infantes, Villadiego y Villarcay


